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El peticionario dará cuenta por esc~te~ del comienz~ .y termina·
ción de las obras. a efectos de reconOCImiento y extenslon del aeta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que se
autoriza a los efectos que detennina la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sancIOnes en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento. aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubn:.

Granada. 17 de junio de 1986.-El Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.265-14 (55305).

20375 RESOLUCI0N de 17 de junio de 1986, de la Delega
ción Provincial de Granada de la Consejen'a de
Economía e Industria, por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip
ción se reseña a continuación, solicitando autorización administra·
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad publica, y cumplidos los trámites reglamenta~

rios ordenados en los capitulos III del Decn:to 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con 10
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria, y vistas las funciones que nos competen.
según el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decn:to 1091/1981. de
24 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de iI de junio), sebn:
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, y el artículo 5.0 del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembn:), sebn:
distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati~
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie-
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Línea subterránea Albolote-C. T. «Parada».
Final: Centro transfonnación, con entrada y sahda.
Ténnino municipal afectado: Albolotc.
Tipo; Subterránea.
Longitud en kilómetros: 2 por 0,105.
Tensión de servicio: 20 kV.
Conductores: Aluminio 150 milímetros cuadrados, aislamiento

seco, 12/20 kV.
Potencia a transportar. 630 kVA.

d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Semisótano conjunto residencial «Alhambra».
Tipo: Interior.
Potencia: 630 kVA.
Relación de transformación: 20 kV ± 5 por 100, 3 x 398/230

V.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 3.691.670 pesetas.
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de suministro.
h Refen:ncia; 3.540/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de
carácter general v Reglamentos vigentes, quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Ayuntamiento de
Albolote.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termina

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha. .

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que se
autoriza, a los efectos Que detennIna la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 17 de junio de 1986.-EI Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.258-14 (55310).
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20376 RESOLUClON de 17 de junio de 1986, de la Delega.
ción Provincial de Granada de la Consejería de
Econom{a e Industria. por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip
ción se reseña a continuación. solicitando autorización administra·
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad publica, y cumplidos los trámites reglamenta~

rios ordenados en los capitulos 1II del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de
noviembn: de 1968 y 23 de febn:ro de 1949, de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la,industria, y vistas las funciones que nos competen,
según el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decn:to 1091/1981, de
24 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), sebre
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía. y el artículo 5.0 del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 2 de diciembn:), sebn:
distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie-
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada. Escudo del Cannen, 31.
c) Unea eléctrica:

Origen: Apoyo en linea Castell de Ferro-Calahonda.
Final: Apoyo en la misma línea.
Ténninos municipales afectados: Gualchos y Motril.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 5,484.
Tensión de servicio: 2015 kV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores; Cadena 3-ESA-1503.
Potencia a transpOrtar: 400 kVA.
d) Estación transformadora:
e) Procedencia de los materiales: Nacionales.
f) Presupuesto: 7.940.149 pesetas.
g) FinalIdad: Reforma parcial de la línea Castell de Ferro

Calahonda.
h) Refen:ncia: 3.600/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos vigentes; quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilanCia de esta Delegación
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Compañía Tele
fónica Nacional de España.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termina·

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación que se
autoriza a los efectos que determina la Ley 10fl966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanCIones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubn:. _

Granada. 17 de junio de 1986.-EI Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.263-14 (55306).

20377 RESOLUClON de 9 de julio de 1986, de la Delgació.
Provincial de Sevilla. de la Consejería de Economía e
Industria. por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación que se cita.

El Delegado de Economía e Industria de Sevilla hace saber que
ha sido otorgado el siguiente permiso de investigación minera:

Numero: 7.375. Nombre: «Cazalla l1». Mineral: Recursos de la
Sección C). Cuadrículas: 21. Ténnino municipal: Cazalla de la
Sierra (Sevilla).
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de a80sto de 1978.

Sevilla, 9 de julio de 1986.-EI Delegado provincial, Faustino
Díaz Fernández.


